
« DE LA PROVINCIA DE BALEARES
ge publica los martes, Jueves y sábado»

Se suscribe en la Escuela-lipo&rdflca, calle de la Misericordia ndmero 4,
Loe susalptores tienen derecho además de los números ordinarios a loe extraor

dinarios, excepto loe que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios,—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo eon 0’06.
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NUM.8856
Lu leves obligarán en,1a Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiendo hecha su promulgación ol di* en que ter* 
mies la Inserción de la Ley en la Gaceta,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en losiBoLUTureaOncuLis 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (R, O. de 6 Abril de 1839).
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PARTE OFICIAL
8 , M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

[Moa guarde), S, M. la Reina Doña Vic- 
urU Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
iaturias é Infantes y demás personas 
lela Augusta Real Familia, continúan 
iln novedad en su importante salud,

(Gacetas 19 y 18 de Septiembre)

Don Ventura Fontán y Pérez de San
tamaría, Teniente General, Capitán 
General de las Islas Baleares.
En uso de las facultades que 

me concede la Ley de orden pu
blico.
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OROJEitO Y MAXI>Ox

Serán juzgados por la jurisdic- 
áón de guerra en juicio samarísi
mo:

Artículo l.° l.°—Los delitos 
h robo con armas en cualquier 
fegar o circunstancias.

2 .°—Los atentados contra las 
satoridades cualquiera que sea el 
^edio empleado, sus consecuen-

y los móviles a que obedez- 
los culpables.

3 .°—Las agresiones a mano 
^ada contra particulares si se 
tsalizan con motivo de cuestiones 
Nales o políticas.

Artículo 2.° Quedan también 
Ojotos a la jurisdicción de guerra 
^os los delitos comprendidos en

número 3 del artículo 9.° del 
Código de Justicia Militar que di-

’Los de rebelión y sedición, ro
en cuadrilla, secuestro de per

cas, incendio en despoblado, le
- Atamiento de carriles, intercep- 
Ninde las vías de comunicación, 
tiatpm a mano armada a los tre- 

destrucción o deterioro de los 
^tos destinados a la explotación 
t comunicaciones».
. ^alma 21 de Septiembre de 
1923.

Ventura Fontán 

Núm, 1978

Gobierno Givil
Circular

Por el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia be habrán enterado loa Sm. Al
caldes de la misma, de que con fecha 
17 de los corrientes, me he poses’onado 
del cargo de Gobernador civil de Ba
leares.

Al dirigir a dichas autoridades mi 
saludo creo necesario hacerles presente 
que es norma de conducta trazada por 
el Directorio que rige los destinos de la 
nación, que tanto sus actos, como loa 
de todos los funcionarios, Corporacio
nes o entidades da él dependientes, se 
ajusten a la mas estricta justicia, des
terrando con ella todo espíritu de par
tido o bandería y que al mismo tiempo 
que estas decisiones sean justas, sean 
rápidas también y tomadas por riguro
so turno de enerada o presentación.

Espero que los 8res. Alcaides perca
tados del elevado espíritu que informa 
estos propósitos del Directorio, los se 
candarán dentro de su radio de acción, 
con el mayor celo y diligencia, evitán
dome asi la imposición de correctivos 
—en la que no vacilaría—cuando se 
me demuestre que cualquier autoridad 
dependiente de la mía, ha adoptado al
guna resolución que fundadamente sea 
tachada de Injusta o parcial, o que en 
a administración municipal se realizan 
tolos que no se ajusten a la mas per 
acta justicia.

Igualmente creo preciso recordarles, 
que tanto en las Casas Consistoriales, 
Escuelas y demás centros ceciales, ni 
en casas particulares, no podrá ondear, 
con motivo de fiestas» celebración de 
actos públicos otra enseba que la de la 
Patria, la bandera española, excep
tuándole las de las naciones extranjeras 
en sus respectivos consulados, y que en 
las sesiones del Ayuntamiento y en to
dos los actos públicos, no se admitirá 
otro idioma que el castellano, en e. que 
deberán redactarse todos los escritos y 
documentos oficiales.

Palma 20 de Septiembre de 1923.
El Gobernador, 

Lorenzo Ghallíer

Núm, 1979
Obras públicas .—Puertos 

CONCE81OSE8.—Habiendo presentado 
en este Gobierno Civil D, Juan Sabater 
Picoremi vecino de Palma una instan
cia y proyecto solicitando permiso para 
construir, con carácter permanente, en 
el Caló d'en Rigo (Molinar) de la bahía 
de Palma, una casilla para guardar y 
almacenar aparejos y demás efectos de 
una embarcación de su propiedad, de 
conformidad con lo que dispone el ar
ticulo 70 del Reglamento de 11 de Ju

nio de 1912, se abre información pú- j 
blíca durante treinta día» contados a | 
partir de la fecha de la Inserción de | 
este anuncio en el Bo l e t ín  Oq io ia l  de I 
la provincia, a fin de que las Corpora- I 
clones, entidades y pártícuUres que se 9 
consideren interesados puedan exponer | 
por escrito dirigido a este Gobierno Ci- I 
vil cuanto estimen pertinente en con- I 
tra del proyecto de que se trata, el I 
Cual estará de manifiesto al público du- I 
rante las horas hábiles de Oficina, en | 
las Obras Públicas (calle del Temple 5, | 
piso 1,°)

Palma 19 de Septiembre de 1923, 
El Gobernador,

Lorenzo Ghallier

Núm. 1980
Co n c e s io n e s ,— Hab ando presentado I 

en este Gobierno Civil D. Miguel Barca- | 
ló Crespí, vecino de la alquería Blanca | 
una instancia y proyecto solicitando | 
legalizar con carácter permanente una | 
caseta varadero que tiene construida en | 
la zona marítima de Porto-P. tro del | 
término municipal de Santañy de con- | 
formidad con lo que dispone el articulo I 
76 da! Reglamento de 11 de Junio de j 
1912, se abre información pública du- 1 
rante treinta días contados a partir de j 
la fecha de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
a fin de que las Corporaciones, entida- 
dea y particulares que se consideren 
interesados puedan exponer, por escrí • 
to dirigido a este Gobierno Civil cuanto 
estimen pertinente en contra del pro
yecto de qúe se trata, el cual estará de 
manifiasto a', público durante las horas 
hábiles de Oficina, en las Ooras Públí - 
cas (calle del Temple 5, piso 1

Palma 19 de Septiembre de 1923.
El Gobernador, 

Lorenzo Ghallier 
™

Núm. 1981
Co n c e s io n e s .—Habiendo presentado 

en este Gobierno Civil D. José Juan 
■ Ribas vecino de Palma una instancia y 
i proyectosoiic'.tando legalizarconcarac- 
ter permanente varias rampas, escale- 
r til a s y muretes para facilitar la baja- 

j da al maf dé^do una casa de su pro- 
■ piedad, en el sitio denomida «Sais d^s 
Óá» del Puerto de Palma de conformi
dad con lo que dispone el artículo 76 
del Beglameqto de 11, de Juq*^ de 1912, 
se ab^e Información pública durante 
treinta díaá contados a partir de la fe
cha de la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a 
fin de que las Corporaciones, entidades 
y páYticiiUres que' se consideren inte
resados puedan exponer, por escrito 
dirigido a ente Gobierno Civil cuanto 
estimen pétiinenté en contra del pro* 
yeoto de que se trata, el cual estará de 
manifiesto al público durante las horas 

hábiles de Oficina, en las Obras Públi
cas (calle del Temple 5, piso l.°).

Palma 19 de Septiembre de 1923.
Ei Gobernador, 

Lorenzo Ghallier

Núm, 1982
CON0BSION88. —Habiendo presentado 

en eete Gobierno Civil D, Jaime Vidal 
Vidal y otros cinco vecinos de Santañy 
una instancia y proyecto solicitando 
legalizar con carácter permanente seis 
casetas varaderos de su propiedad res
pectiva que tioaen construidas en Gala 
Llombarts, del térmico muuioipal de 
Santañy de conformidad con lo que 
dispone ei artículo 76.181 Reglamento 
de 11 de Junto de 1912, sa abre infor
mación pública durante treinta días 
contados a partir de la fecha de la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, a fin de que 
las Corporaciones, entidades y particu
lares que se consideren interesados pue
dan exponer, por escrito dirigido a es
te Gobierno Civil cuanto estimen perti
nente en contra del proyecto de que se 
trata al cual estará de maniflasío al 
público durante las horas hábiles de 
Oficina, en las Obras Públicas (calía 
del Temple 5, piso 1.®),

Palma 19 de Septiembre de 1923,
El Gobernador, 

Lorenzo Ghallier

PRESIDENCIA 
d e l  d ir e c t o r io  mil it a r

Ex po s ic ió n
SESOS: Ea e, la.,auto da Somatenes 

de Cataluña, organismo de rancio y 
glorioso abolengo español, se reunen 
toJos aquello, hombres de buena vo
luntad, amantes del orden y celosos de 
aus deberes ciudadanos.

La recia extirpe de esta organización 
cívica y a briosa historia da sus hachos, 
en la paz y en la guerra, ha creado en 
los Somatenes catalanes aquella hon- 
raua so'.idaridad y aqual vigor espíri; 
tual tan necesario en las colectividades 
cuyo fin primordial ea la conservación 
de la paz púbiiéa,

Ea todas las regiones españolas po
drían contar las Autoridades con un tal 
poderoso auxilio si en las provincias 
que las constituyen se crease el Soma
ten, organización que no sólo se ciñe 
a dar fuerza y vigor al aspiritu ciuda
dano, sino que separando de ios ánimos 
la pasividad o indeferancia, los movili
za, en el significado de la insustituible 
palabra earnt-aent: estamos atento».

Por estas consideraciones unas de ca« 
rácter práctico, en cuanto se concretan

M.C.D. 2022



O
a la? gai - oühtí del sosiego público, y 
otras de orden moral, por lo que esti

que las compróbaolones que estima 
oportunas.

Articulo 3.° Quedan suprimidas eu 
absoluto todas las agregaciones de fun
cionarios de un Centro oficial a otro dig. 
tinto del en que presen sus funciones, 
Cuando inexcusables conveniencias del 
servicio requieran la agregación deun 
funcionario, el Centro interesado eleva, 
rá mocion razonada al Presidente del 
Directorio Militar para la resolución 
que procediera,

Articulo 4.° Eo las oficinas del Esta
do no se permitirá la entrada de perso. 
ñas que no presten en ella sus servicio!,

Articulo 5.° Cada Departamento o 
Centro oficial, con sus propios fundo- 
narios, e-tablecerá para el público, du. 
ranie tolas las horas de oficina, q o  
servicio de reclamaciones e Informi- 
cionee,

De tada reclamación que se produzca 
se dará cuenta, en el mismo día, al Je
fe de la Dependencia u Oficina, Este 
procederá al esclarecimiento inmediato 
del asunto que motiva la queja, y de 
hallar alguna anormalidad o infracción 
legal o reglamentaria, u otro defecto o 
falta grave, lo pondrá por escrito eu 
conocimiento del Directorio Militar, Es» 
te, además, tendrá la facultad de ins* 
peccionar las oficinas y dependencias 
oficiales cuando lo estime conveniente, 
podiendo adoptar, con la autoridad de 
aquel, las medidas indispensables.

Articulo 6.° El Directorio Militar 
proveerá al normal funcionamiento de 
la Oomisión ordenada por el articulólo 
de la vigente ley da Presupuestos del 
Estado y a la consecución de los fines 
que en el mismo se expresan.

Articulo adicional. La prohibición 
de realizar nuevos nombramientos de 
personal por Centro alguno ministerial 
o sus dependenias se observará riguro-

muían el interés ciudadano hacia una 
orientación activa y desinteresada, el 
Presidente que suscribe tiene el honor 
de proponer a V. M. el siguiente pro- |
yecto de Real decreto.

Madrid, 17 de Septiembre de 1923.
SEÑOR

A L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente y de 

acuerdo con el Directorio Militar, 
Venso en decretar lo siguiente: 
Articulo L° Se instituye el Somatén 

en todas ias provincias españolas y en 
las ciudades de soberanía del territorio 
en Marruecos.

Articulo 2 ° Se podrán alistar en él 
todos los individuos mayores de veinti
trés años que tengan reconocida mora
lidad y ejerzan profesión u oficio en las 
localidades en que residen.

guarde a V. E. muchos años, Madrid 17 | encargue del despacho ordinario de los 
de Septiembre de 1923 1 asuntos del Departamento de Fomento,

«T^TT^r DDTMn np d iv it r í I sometiendo a la resolución del Presiden- MIGUEL PRIMO DE RIVERA I lQ del Directorio, Jefe del Gobierno, 
Señorea Subsecretario de los Ministerios I aqUgii08 que por su importancia lo re* 

de Estado y de la Guerra, Jefe dei I quieran o ex jan su firma,
Ebtadc Mayor Central de la Armada I De gQa¡ orien i0 digo a V. I. para su [ 
y Encargados del despacho de los De- I COQOc'miento y efectos oporiunos. Dios , 
parlamentos ministeriales, I guarde a V. I, muchos años. Madrid, 17

-----  I de Septiembre de 1928.
I mo Sr.: En consonancia con lo uls- j mt q t t ic t pr imo  d it  RIVERApuesto en el articulo 5.® del Real decre- MIGUEL PRIMO DE RIVERA

to da 15 del actual, Señor Subdirector de Agricultura y
8. M. el Rey (q- D. g.)ha tenido a I Montes.

bien disponer que D. Fernando Cadalso I —
Manzano se encargue el despacho ordí- I limo. Sr,: En consonancia con lo dís- 
nario de los asuntos del Departamento I pue8t0 en el artículo 5.° del Real decre- 
de Gracia y Justicia sometiendo a la I t0 de 1B del actual, 
reso'ución del Presidente del Directorio, I g el Bey (q. D. g.) ha tenido a 
Jefe del Gobierno, aquellos que por su I ^«Qn disponer que D. Alejandro García 
importancia lo requieran o exijan su I jdurtín 3e encargue del despacho ordí- 
firma I nario de los asuntos del Dapartamento

De Real orden lo digo a V. I. para su I de Trabajo, Comercio e Industrie, some- 
conocimiento y efectos oportunos. Dios I nendo a la resolución del Presidente 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 17 I del Directorio, Jefe del Gabierno, aque
de Septiembre de 1923. 1 )|08 qUg por 8U importancia lo tequie-

MIGUEL PRIMO DE RIVERA I ran o exijan su firma.
Articulo 3.° Se organizarán por Re- ( geñor Oficial Mayor de la Inspección ¡

B . ríanAFAl pnn m&ndo de bli- I ' I guarde a V. I, muchos años. Madrid, |
rédelo™: en°U «“«.l de i» limo. Sr.: Eo co^,7n.no!» con lo d!.. 17 de Septiembre de 1923.

Región, y Jefes natos los Capitanes ge- I puesto en el articulo 5.® del Real decre- I MIGUEL PRIMO DE RIVERA 
nerales respectivos. I to de 15 del actual, I Señor Subsecretario de Comercio.

Articule 4.® Se aplicará la organiza- | S. M. el Rey (q. D. g.) ha fenid® 6 I -----
^íAn (ía i Somatén de Cataluña, y en I bien disponer que D. Enrique de Ulan» I
cuanto se refiere a Jefes y Oficiales del y Sánchez de Vargas se encargue del La ley de 22 de Julio de 19conslg-
Eircélto auxiliares por ahora, serán despacho ordinario de los apuntos del I nó el Estatuto acerca de la condición y
Biegid&s’por cada Capitán general en- I Departamento de Hacienda, sometien- I trato de los^ funcionarios de la Admi-
tr/los aue se hallen destinados en las | do a la resolución del Presidente del I nístración det Estado, modificando las 
demarcaciones de Reserva y Cajas de Directorio, Jefe del Gobierno, aquellos I categorías, aumentando sus haberes, 
R6clum .ib devenM ^uT.u'flrmT,0"411014 *0 °
de sueldo ni granñcación. ¿a Real orden lo digo a V. I. para su mentó dictado en 7 de Septiembre si-

Articulo 6. emiten míen- conoclmieuto y efectos oportunos. Dios guíente par» ejecución de dicha ley.
ae su propiedad, cuyo eniretenlmien da a y muchoa afloB- Madrid, Es notorio que a las normas contenb 
to corresponde a los que lasi usen y las Septiembre de 1923. das en las expresadas ordenaciones y
Autoridades militares concederán aloe urfinB>r Dorun nr r i v iír a  I en las Reales órdenes de 17 deSeptiem-
cabos, subcabos y escoltas de bandera MIGUEL PRIMO DE RIVERA I bre y 26 de Octubre del propio ado, re-
el ueo de armas cortas en todo el terrí- j geaor Interventor general de la Admi- I ferentea ai horario, puntualidad y asís- 
torio de la Región. I nístración del estado, I tonda a las oficinas, no se presta ac-

Articulo 6.a Los individuos del So- I   I tualmente el acatamiento debido, origl-
matén serán considerados como fuerza | Hmo, Sr.: Ea consonancia con lo dís- I nando psrturbaclones en los servicios 
armada cuando se declare el estado I pUe8to en el articulo 5.® del Real decre- I públicos y los daños consiguientes a los 
de guerra y asi lo consignen los Gapi- I to de 15 de¡ actual, I intereses del país,
tañes generales en b u s bandos y como | g, el R^y (q. D, g.) ha tenido a I Para remediar esta situación, 
Agentes de la Autoridad siempre que. I blen disponer que D. Millán Millán de I S. M. el Rey (q. D, g.), a propuesta 
no estando declarado estado de guerra I pr¡eg0 aQ encargue del despacho ordina- I del Jefe del Gobierno, Presidente dal 
sean requeridos sus servicios por las | rlo dQ i08 a8UntOs del Departamento de | Directorio Militar, y de acuerdo con 
Autoridades; se exceptúan ios casos de I la Gobernación, sometiendo a la resolu- | éste se ha servido disponer lo siguiente: 
persecución o captura de malhechores I clón dQi Presidente del Directorio, Jefe I Articulo 1.® A partir de la inserción 
en cuya circunstancia obrarán como I del Gobierno, aquéllos que por su im- I de esta Real orden en la Gaceta de Ma- 
tales Agentes sin previo requirimiento I portanCia lo requieran o exijan su flr- | ¿ñd, los funcionarios públicos presta
do auxilio. I ma; y haciéndolo directamente con el I rán los servicios del empleo que ejer-

Articulo 7.® Los Capitanes genera- referido Presidente, de b u s asuntos, el I z»n, en la oficina a cuya plantilla de 
les procederán inmediatamente de la I Diretor general de Seguridad. I personal pertenezcan, todos loe días la-
publicación de este Decreto a organizar I De Real orden lo digo a V. I. para I borables y sin interrupción alguna, des
loa Somatenes de sus respectivas Regio- I su conocimiento y efectos oportunos. I de las nueve déla mañana hasta ias 
nes y en el plazo de un mes darán I Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- I dos de la larde. A este efecto, los Jefes 
cuenta al ministerio de la Guerra de dríd, 17 de Septiembre de 1923. I de Sección pasarán al de la Dependen- 
haliarse organizados. MIGUEL PRIMO DE RIVERA I cla» to4®» loa días, a las nueve y cuarto----..»—- - i: 3ssx si"1"' K,1::.0-, ' '-““-i' '■ :..r: ;
remuiM» óe.pué. »1 MinLierm de 1» Ilm0 gr . En coaeoeancl» con lo d». «»“«f»eción de loe reepeenvo. jefes se- 
Guer.» ‘P”" Üy8XV7e ttr“T5'‘d9‘ Rdal deCr8‘ XTóu6de empleéy^tido^ un mesí
Sepuembre íe mi! noveclen.os Tein- ‘"s .'m . el ReHq’li. g.)h» ten^

UU6- ALEOLO K 8 ^d»a

si Presidente dei Directorio Militar, I no de los as untos el 9Parta I anteriormente al infractor, incurrirá el
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja j Instrucción publica y » »» » I jef9 de la Dependencia que consintiese

8 usetlendo a a o autorizara la falta sin proveer sobre
I del Directora, Jete el o • '4 [ ena| y además será responsable y re-

REALE3 ORDENES 1108 por su importancia lo tequie- l 8ftrclrá al Teaoro da lo8 haberes dol
Kxcmo. Sr.: A propues.» dol Jefe dol r“ 1™^ » V. I. par.su I h-clonuno que huya dejado de usletir

Gobierno, Presidente del Directorio Mi- | COQOCimieülo y efectos oportunos. Dios 
litar, y de acuerdo con el mismo, I rde a y, j, muchos años. Madrid, 17

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido I dQ g0ptjembre de 1923, 
autorizar a los excelentisimoa señores I MIGUEL PRIMO DE RIVERA 
y M“ninMDy ti'D.ímlro Ro^riguezPe- Sefior ü. Alfonso Pére. Gómez Nieva, 
La  ^ra aue .1 objeto de estudiar el I Jefe de Administración de primer» 
pILmm» de ’l»s subsistencias, procu clase y de 1» Sección de Fomento do 
rando su abaratamieuto, examinen e Bellas Artes.
inspeccionen en los Centros minlsteria- I ^Gaceta 19 de Septiembre)
les y dependencias de los mismos los ex- I
pedantes relacionados con sus precios, limo. Sr.: En consonancia con lo dís- 
existencias, transportes y demás datos puesto en el articulo 5. del Real decre- 
quo estimen c°UT°nl8“ ‘VV^Bu^q"». g.)b. tenido » bien
conOGe¡mTen7i yn dOem»s efbctL. Dios | disponer que D. José Vicente Aroh. se

a la oficina.
Articulo 2.® Se declaran cesantes 

los empleados de todas las dependen
cias oficíales que por viciosa costum
bre, con Incumplimiento de su deber y 
por censurable tolerancia de sus Jefes, 
no asistían habitualmente a las Ofici
nas o Centros de que dependen.

En observancia de este precepto, los 
Jefes de todos los Centros oficíales for
malizarán, bajo su inmedia responsabi
lidad listas o relaciones nominales de 
los empleados íncursos en la sanción 
que este articulo establece, remitiéndo
las con urgencia a la Presidencia del 
Directorio Militar, para que este verifl;
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sámente, invalidándose cualquier noa* 
bramiento que se haga a partir de esta 
fecha. Se invalidará también toda nue
va acredltaolón de haberes o emoIU' _ 
mentos para nuevo pursonal, siendo de .7 de 
ello responsables los reepect'vas Orde
nadores ce Pagos, a quienes se impon*
drá, en caso de infracción, las mána6' 
veras sanciones.

Las funciones o servicios de las pl8* 
zas que vaquen y que se amorticen se 
encomendarán a los funcionarios 
queden en cada oficina o dependencia 
psr los Jefes de éstas que proveerá^10 
conducente a su mejor cumplimientb f 
desempeño, * ,

Da Real orden lo digo a V. I. para b u  
más exacto cumplimiento y demás n* 
nes, Dios guarde a V. I, muchos años, 
Madrid, 17 de Septiembre de 1923.

MIGUEL PRIMO DE RIVERA 
Señores encargados del despacho

los Departamentoe ministerial®8 i 
„Oficial ,Mayor de la Presidencia.

limo. Sr.: A propuesta dsl Jefe 
Qqblerno, Presidente del Directorio B1' 
litar, y de acuerdo con el mismo,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha serf ® 
disponer que queden suspendidas i 
subastas anunciadas en la 
Madrid correspondiente al día 6 ® 
mes actual, cuya celebración estaba8 
fialada para el día 29 de'los cÓfrlóáW8/ 
y cuya relación es la que síque:

Albacete.—Estación de La Rod* 
Mahora, trozo segundo,

Alicante,—De Víllena a Caudew 
trozo primero, , de

Avila,—Georeros a El tiemblo (de . 
el perfil 1 al 221 del proyecto, meno* 
puente.), . .

Badajoz.— Castuera a Navalp,D 1 
trozo 13.
- Barcelona,.—Anfesta a Correá, 
ción tercera, trozo segundo.
‘ Burgss.—Son Leonardo a la de Pp 
randa a Burgos, trozo único. 20

Oáceres.—Cáceres a Medellin i* 
séptimo. . ।

Cádiz.—Algodonales a la de 
la estación de Gobantes, sección Prliy í 
ra, trozo primero: ‘ .-r

Castellón.—Tales al confin de 1* P 
vinel», sección segunda, trozo cU^10'r«

Ciudad Real.—Almadén a la de r 
tollano a Ciudad Real, sección seg110 
trozo coarto.
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^rdoba.—La Rambla a Puente Ge- 

^fufia.—Puente de Porco a Mures, 
^ción de Cela a Santa Comba, trozo 

^Cuenca.—Villar de Domingo García 
jolina, sección teroera, nozo prime- 

r0Qerona.—Vullpellach a la playa de 
Pal? trozo primero, tramo A.
Granada. - Bailón a Málaga en la ca- 

. ja de Cuevas de Daza a la estación 
egaHnas, trozo primero.
' Quadalajara.—Madrid a Francia a 
ygldepefias de la Sierra, sección según
,, trozo segundo.
.fluelva.-Almonte al Puente de Nie- 

i¡, por Rociana, trozo primero, tra
jo primero.
jaén. — Aldeaquemada a la de Madrid 

jCádiz, trozo tercero,
León,—La Bañeza a Oamarzana de 

jira a la de Madrid a La Corulla, tro-
io primero:
Lérida,—De Lérida a Pont de Suert 

¡orPobia de Segur con ramal a Vila- 
;er, trozo cuarto, tramo segundo.
Logroña.-Fonuea por la estación de 

iuejdo a ¡a de Madrid a Francia.
Lugo, Tolda de la Goruña a la pro

" las Pían trozolincial ¿o Villt»lba a
Quiero.
Málaga,—Antequera a Archidona a 

ide Loja a Torre del Mar, trozo ter» 
tero, tramo primero.
Oviedo.—Plaza de Teverga a Puerto 

?80tana, trozo primero.
Pilencía. — Víllafolfo a Lagartos, 

nozo segundo.
Pontevedra.—Venta de Narón a Fol- 

ioso, trozo quinto.
Tarragona, — Alcolea del Pinar uTa* 

ingona a la unión de la de Lérida a 
Flix a Reua con la de Espluga de Fran- 
tolí a Flix en el Puente de Giurana por 
Porrera.

De Real orden lo digo a V. I, para 
ib  conocimiento y efectos expresados, 
Dios guarde V. 1. muchos años. Madrid, 
J de Septiembre de 1923.

MIGUEL PRIMO DE RIVERA
Señor Encargado del despacho del Mi- 
utaio de Fomento.
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REAL ORDEN CIRCULAR
limo. Sr.: Para prevenir y remediar 

-^posibles perjuicios que ¡leva apare- 
¡Mo el retraso en el despacho de expe- 
•lentes,

8. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
Aponer que en el plazo de quince dias 
^formalicepor todos los Centros minis- 
^lales y sus ¿opeadoncías, sin excusa 
^guna, nn indice, relación o Inventario 
:a cuantos asuntos Ingresados en el úl- 
'Mo quinquenio estén, sin resolver ni 
Apachar; con nota de las es usas de 

retraso o demora.
$0 Real orden lo digo a V. I, para 

!a conocimiemo y efectos consigulen- 
Dios guarde a V. I. muchos años.

**drid, 17 de Septiembre de 1923.
MIGUEL PRIMO DE RIVERA 

^ores Subsecretarios da Estado, Gua» 
^a, Almirannte Jefe del Estado Ma- 
íor Central de la Armada, Encarga- 
^8 da los Ministerios de Gracia y 
leticia, Hacienda. Gobernación, 
^üatrucción publica, Fomento, Tra
bajo, Comercio e Industria y Oficial 
^“yor de la Presidencis.

ambas Inclusives, hay ¡os errores sí- 
guíenles:

En la página 726. provincias de Ali
cante, carretera de Ocaña a Alicante, 
en la columna «Para 1924 a 1925», dice: 
«22.536,44», y debe decir: «22.636,43», 

En la página 729, provincia de Jaén, 
carretera de Bailón a Málaga, en las 
dos columnas que comprende «Importe 
de los presupuestos», dice «135,572», y 
debe decir en ambas «155,572».

En la página 734, provincia de Ba
leares, carretera de San José a Cala 
Port’naitx, en las dos primeras colum
nas, que comprende «Importe de los 
presupuestos», debe decir en ambas, 
«18.872,75», y en la «Para 1925a 1926» 
debe decir «7,077,29».

En el estado resumen, página 735. en 
la columna 1925 a 1926, dentro de la 
general «Importe de las subastas», po 
te para Tarragona 147.884,48 pesetas- 
y debe decir «147 284,48 peseta?».

Madrid, 13 de Septiembre de 1923, 
El Director general, P. O., Valenciano»

(Gaceta 18 de Septiembre)

Núm. 1971 
DELEGACION DE HACIENDA 

e DK BALKABES

Juzgado en anión de las personas en 
cuyo poder se encontrare alna aera,!*a- 
ren su legitima adquisición.

Una bicicleta marca B¡bíloaí p.Bon 
fijo sin frenos pintada de color encarna
do bastante usada con las llandas de 
madera sin timbre y algo deteriorada 
la llanta de la rueda trasera la que por 
haberse acribillado se le tuvo que po
ner un perno.

Palma de Mallorca diez y ocho de 
Septiembre de mil novecíento, veinte y 
tres—Ismael Rodríguez Solano.—Se
bastián Gazá,

Núm, 1964
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En autos ordinarios de mayor cuan

tía, sobre presunción de muerte, que, an
te este Juzgado y Secretaria, sigue don 
Antonio Tcuyol Beltran, contra Fran
cisco Alomar Vila y el Delegado Fiscal, 
cumpliendo providencia de fecha de hoy 
y otra de 11 de Jumo de 1921, recaídas 
a solicitud del actor, se cita y emplaza 
al expresado Francisco A omar Vil», 
para que comparezca en dicho Juzgado 
dentro de nueva días improrrogables, 
al objeto d3 personarse en forma en los 
autos indicados, previniéndole que, sí 
no compareciere, le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Inca seis de septiembre de mil nove
cientos veinte y tres,—El Secretario, 
Miguel Sampol.

í

Núm. 1988
CEDULA DE CITACION

Ayuntamientos de esta provincia a la | Por la presente y en virtud de lo 
regla 5.a de la Real orden de 29 de Ju- dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
lio de 1922, (Gaseta del 30) vigente en de este partido en providencia de hoy 
este punto, remitiendo las declarado- dictada en cumplimíenlo de una orden 
nes que hayan presentado los propíeta- de la Sup3rloridad, se cita a D. Rafael 
ríos de los predios o terrenos que se ha- Ruiz Narvaez vec no que fuó ao esta 
UenMmproductivos o cuyo aprovechamiento ciudad y cuyo actual paradero se igno
re limite a los productos expontáneos y I ra, para que a las dies y media de los 
los de estos dedicados a la ca^a o a la os- | días ocho y nueve de Octubre próximo 
tentaeión o recreo a que ae refiere el arti I comparezca en el local de este Juzgado 
culo 2.° de la ley de 26 del mismo mes, I al efecto de asistir en concepto dejara- 
esta Administración, ha acordado orde- I do a las sesiones del juicio por jurados 
nar alos Ayuntamientos y Comisiones de I de la causa sobre asesinato contra Ana 
Evaluación remítan previos los trámi- I Femenias Segi, bajo apercibimiento de 
tes necesarios e inscripción en el Re- | que no compareciendo le parará el per*

Administración de Contribuciones 
No habiendo dado complímiento loa

MINISTERIO DE FOMENTO 

lección general de Obras públicas 
c ON8BRVAC1ÓN Y RBPáBACJÓN DK 

0ABRKT1BA8 

Rectificación
la relación de las obras de ropa- 

?Jcl6n do carreteras, propuestas por 
48 Jefaturas de Obras públicas para 
^Mur con cargo a los 19 millones de 

distribuidos a buona cuenta pa- 
? ^icho objeto, por Real orden de 4 de 
*Qlio ati ¿4)23, correspondientes al eré- 
¡ •fue figura en el capítulo 19, articu- 
tZ’0» Concepto 2.° del presupuesto Vi- 

publicada en el anexo número 2 
*i,Gaceta de Madrid de 2o da Agosto 
s 1 desde la página 726 a la 735,

gistro de terrenos Improductivos y pre- i juicio que determina el articulo 52 de 
dios de lujo, mandado formar por di- | ley del juicio por jurados, 
cha Real orden, procedan a su remisión I Mahón diez y nueva de Septiembre 
a la misma asi como también a que ma- I de mil nueve ciemos veinte y tres.—El 
niflesten con todo detalle el número de I Secretario, Genaro González, 
terrenos o predios que de dicha clase I -----
existan en sus respectivas jurisdiccio | Núm. 1418
nes municipales, debiendo quedar cum- I CONTRIBUCION INDUSTRIAL 
plimentado este servicio que se les re- I a So d b  1923 a  i924
cuerda por medio de la presente circu- I ___
lar en el plazo de diez días, I Matricula de Lluchmayor

Palma 18 de Septiembre de 1923.— I i »
El Admirador, P. S, — Raimundo I R|poll L1Gmpart Bernardo, Venta al 
Moníís* ___ I por mayor aguardiente y espíritus y

N. ig6< I vinos, República 3.2036493
* | Oliver Garau Antonio, Idem, Salón

ALCALDIA DE SINEU I 2036'93
Fijadas definitivamente las cuentas I Jaume Ciar Bartolomé, Ferretería, 

municipales de esta localidad corres | Buenos Aires 4, 704'78 
pon dientes al ejercicio de 1922-23, con i Garau Sodas Guillermo, Venta por 
los documentos que las justifican, pre- ] mayor vino, licores y aguardientes, 
via censura del Sr. Regidor Sindico, se | Obispo Taxaquet 65, 704'78 
hace público que las mismas se halla- i Catañy Sastre Antonio, Venta por 
rán de manifiesto en la Secretaría de es* j menor curtidos, Borne 56, 352*39

: te Ayuntamiento, por espacio de quince j Noguera Tomas Antonio, Vendedor
i días al objeto de que cualquier vecino | gergas, S. Pedro 8, 170'86
i pueda examinarlas y producir las I Segura Fuster Bartolomé, id., Fuen-

reclamaciones u observaciones que es- | te 11, 170'85 
tíme por conveniente; en la inteligen- | Viuda de Miguel Tomas e hijos, ídem, 
cia de que, transcurrido que sea dicho I S. Miguel 13, 170'86 
plazo, no se admitirá ninguna. I Segura Segura Rafael, Idem, Feria 7,

Sineu a 18 de Septiembre de 1923. I 170*85
I —El Alcalde, Francisco CrespL | Tomas Puigserver Ignacio, Tienda 

---- - I comestibles, Rey D. Jaime 6, 170*86
Núm, 1973 I Noguera Galdés Jorge, ídem, Pesca-

| Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, j d°re8 19, 170*86
| Jues de primera instancia y de instruc- I Mut Sebastián, Café ven-.a vi-

cióndel distrito de la Catedral de esta nos, aguardientes y licores, S. Juan 1, 
| ciudad. I 170*85

Por el presente se ruega a todas las I Olar Fullana Lorenzo, Idem, Valle 
| Autoridades y a los Agentes de policía 82, 170*86 „ . « pi»
I judicial procedan a la busca y ocupa- , MU Fullana Juana Mana, ídem, Fia- 
I cíón de la bicicleta que se reseña acón- [ za l, 170*85 ,
I tlnuación y que fué sustraída el día [ Puigserver Antonio, Id., ídem

veinte y dos de Agosto último del café * 26, 170*86
denominado Oan Rasca alta en la calle
de San Miguel número ciento veinte y 
cinco de esta Ciudad y caso de que ae» 
habida sea puesta a diapoaición de este

8alvá Ripoll Miguel» ídem, Rey Don
Jalma 16, 170'86

Ciar Olivar Miguel, ídem, Plaza 7, 
170'85 '

Garau Fullana Jul.áo, ídem, Obispo 
Táxaq^et 3, 170*86

Shlvá Sancho Antoh:t, ídem, Buenos 
Aires 6, 170*85

Barceló Salvá Miguel, ídem, Unión 
50, 170*86

Tomas Mut Jaime, ídem, Plaza Ma« 
yor 2, 170*86

Ciar Monserrat Lucas, ídem, Feria 4, 
170*85

Garcías Olivar Buenaventura, Ídem, 
Plaza Mayor 3, 170'86

Llompart Mut Matías, ídem, Obispo 
Taxaquet 39, 170*85

Sastre Garau Antonio, ídem, Plaza 
Mayor 30, 170*86

Vidal Sastre Pablo, ídem, Antonio 
Maura 7, 170'86

Llompart Vidal Antonio, Ídem, Plaza 
Mayor 28, 170*85

Garcías Tomas Antonio, Ídem, Idem 
31, 170*85 ,

Llompart Juliá Antonio, ídem, Salón 
10, 170*85

Pona Puigserver Lorenzo, ídem, Pía** 
za Mayor 10, 170*86

Font Monserrat Damián, ídem, ídem 
32, 170*86

Ciar Ripoll Rafael, ídem, Plaza Mas 
yor 8,170'85

Monserrat Ferretjans Pedro Antonio, 
ídem, ídem 9, 170*86

Sastre Ciar Jaime, ídem, Convento 
79, 170*85

Prohens Adrover Sebastián, Idem, 
Plaza Mayor 29, 170*86

Montaner Torrens Margarita, ídem, 
8, Cristóbal (Arenal), 170*86

Tomas Salvá Lucas, ídem, ídem 3 id., 
170*85

G Arelas Roca Gabriel, ídem, Idem 2 
id., 170*86

Puigserver Salvá Pedro Antonio, 
ídem, Salón 2, 170*85

Gínard Llompart Bernardo, ídem, 
Pelaires 29, 170'86

Tomas Olivar Amonio, Idem, Mayor 
85, 170*86

Autich Balleater Miguel, Idem, Obis
po Taxaquet 62, 170'85

Ros Barceló Andrés, ídem, Principa 
2, 170*86

Llompart Salvá Antonio, ídem, Salón 
4, 170*85

Ordínas Tomas Miguel, ídem, Plaza 
Mayor 4, 170*86

Vaguer Fullana Juan, ídem, Repu
blicana 2 (Arenal), 170'86

Rubí Darán Bartolomé, ídem, Fuente 
10, 170*85

Ciar Salvá Benito, Idem, Angeles 
18, 170'86

Sureda Amengual Jorge, ídem, Galla 
Letra C-Arenal, 170*85

Oliver Ballester Magín, ídem, Mira- 
mar 1-idem, 170*86

Berga Oliver Francldco, Ídem, ídem, 
170*86

Tomas Monserrat Miguel, Ídem, Pla
za Mayor 30, 17 0*86

Taberner Garcías Antonio, Idem, Id.
37, 170’86

Garcías Salvá Baltasar, ídem, Con
vento 34, 170*86

Salvá Oliver Antonio, Vendedor ma
teriales para envases, Plaza Mayor 37, 
170*86

B poli Hermanuu-., Taberna, Fuente 1, 
160*18 ,

Monserrat Pailiser Lucas, ídem, Sa
lón 27, 160'17

Monserrat Amengual Tomas, Abace
ría, Plaza Mayor 20, 120*13

Segura Segura Bartolomé, id,, Fuen
te 17, 120’13

Saivá Auíet Francisco, Vendedor ce
ra, Idem 18, 120'13
wGuasp Amengual Sebastián, Idem, 
Plaza Mayor 11, 120*14

Garau Puig Julián, Tablajero, Rey
D. Jaime 23, 80'08

GaUñy Salvá Miguel, ídem, Olivo 3, 
80*08

Pomar Valle Teresa, ídem, Fuente 
61,80*09

Fuster Pomar Caytano, Idem, Melíá 
36, 80'09

Tarrasa Ciar Bartolomé, ídem, San 
Juan 14, 80'08

Gataüy Onver Lorenzo, ídem, Orien
te 33, 80*09

Onver Vidal Gaspar, íde u, Conven^ 
to 62, 80*09 r I --
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Ciar T^uernar Baltasar, ídem, Obis
po TttXdquet, 80'09

Liompart Vidal Juan, Vendedor So
gas, ídem 17, 80*09

Total 15.900'29 pesetas,
Tarifa 2 a

Banco Crédito Agrícola, Casa de
Banca, Obispo Taxaquet 9 l?, MOVOS

Güeli GaOart Juan, Especulador ce
reales, Monasterio 31, 277'64

Bos Sastre Miguel, id. aceites, Obis
po Taxaquet 33, 277'64

Miró Fuster Andrés, ídem Frutos, 
Fuente 63, 188'82

Tomas Socias Jaime, Idem, S, Juan 
23, 138 82

Vidal Tomas Juan, ídem, Obispo Ta
xaquet 3, 138'28

JaumeOiar Bartolomé, Expendedor 
pólvoras, Auenos Aíres 6, 213'57

Total 2.586'86 pesetas.
Tarifa 3.a

Romaguera Puigserver Bartolomé, 
18 telares mocAnicos sin aparato Ja- 
quard, Ramón Luil, 1065'07

Vidal Sastre Juan, 2 sierras de 94 y 
90 cm,, Mut, 716'08

Puigservec Sastre Ignacio, 1 Id, de 
84 cm., Antonio Maura 40, 326*90

Catañy Sastre Joan, Fabrica curtidos 
10 noques de 30 cm., Paseo Jaime III 2, 
205 56

OaiaQy Sastre Juan, Molino para cor
teza, ídem, 80'97

Noguera Salvé José, Fabrica tejas, 
Oampos 80, 161'96

Salvé Ciar Jaime, idem cajas cartón, 
Fuente, 311'46

Roca Creus Antonio, Taller de ím • 
primír, Plaza Mayor 17, 218'03

Mulet Ooniesti Sebastian, Máquina 
cortarsuela, Antonio Mauradl, 1245*82

Puigserver Sastre Ignacio, Molino a 
gas 1 piedra, id, 40, 98*67

Vidai Sastre Juan, idem 2 id., Mut, 
199*34

Total 4,627'86 pesetas.

Tarifa 4.e
Tomas Coll Antonio, Farmacia, Obis

po Texaquet 1, 328'14
Salvé Morlá Damian, idem, Fuente 

7, 328'14
Puig Pona Miguel, Idem, S. Pedro 2, 

328'14
Contesti Amengual Miguel, Veterina

rio, Convento 23, 155'73
Garcías Mataré Juan, idem, Buenos

Aires 87, 155*73
Liompart Terrers Pedro, Notarlo,

Fuentes 14, 275*80
Ballester Castell Sebastián, Idem, id, 

30, 276'31
Vaquer Veñy Miguel, Secretarlo Juz

gado, Salón 2, 61'17
Mojer Mir Juan, Taller Calzado 4 

operarios, Mayor 55, 112'77
Garcías Pastor Antonio, Idem, Prín

cipe 8, 112'76
Munar C»Ufat Miguel, ídem, S. Lo

renzo 11,112*77
Vidal Urell Rafael, idem, Weyler sin, 

112*76
Caidés Tomas Juan, idem, Fuente 84, 

112'77
Salvé Noguera Gregorio, Idem, Ma

yor 45, 112'76
Cardell Miguel Damian, idem, Ange

les 15, 112*77
Manresa Tomas Pablo, Idem, Mellé 

56, 112*76
Rubí Tomas Antonio, Idem, Estrella 

3, 112'77
Llambías Font Damián, idem, Ange

les 19, 112'76
Catañy Sastre Juan, idem, Paseo Jai

me III 2,112 77
Gnrcias Salvé Miguel, idem, Gamun- 

di 1, 112*76
Ginard Cardell Ratael, Idem, Santa

Cándida 26, 112*77
Salvé G*ilard Juan, idem, Cemente

rio 16, 112'76
C. Nadal Ramón, idem, Feria 10, 

112'77

Tomas Tomas Juan, ídem, S. Loren
zo 13, 112'76

Vidal Cardell Andrés, idem, Marina 
11, 112'77

Rubí Vidal Antonio, idem, Valle 94, 
119'76

Vila Olivar Ceferino, Idem, Bandera 
29, 112'77

Puig Mas Esteban, Idem, Gamundi 
7, 112*76

Cerro Sastre Pedro, idem, Bandera 
31, 112'77

Estrafiy Matheu Pedro, idem, Unión 
16,112'76

Cardell Catafly Julián, Idem, Conven
to 22, 112'77

Salvé Zanoguera Juan, idem, Purga
torio 3, 112'76

Puig Puigserver Miguel, ídem, Valle 
25, 112*77

Mut Servera Antonio, idem, Monte 
29, 112'76

Puig Monierrat Miguel, Idem, Id, 7, 
112*77

Uliver Garau Francisco, idem, Ma
yor 160, 112*76

Casasnovas Ramón, id. mas de 4 
operarios. Sindicato, 225*53

Nadal Ciar Antelmo, idem, Fuente 
58 , 225'53

Mulet Contesti Sebas ián, ídem, An
tonio Mama 5, 225*53

Horrach Palou José, idem, Convento 
73, 225*53

Salvé Puigserver Bartolomé, idem, 
Gamundi 5, 225*53

Noguera Tomas Lorenzo, Idem, San 
Juan 1, 225*53

Taberner Ferrer Gregorio, Idem, Bor
ne 9, 225*53

Garau Ciar Sebastián, Idem, Ciudad 
26, 226*53

M*8san^t Andreu Francisco, idem, 
Renóblica, 225*63

Garau Garau José, Alpargatero, Con
vento 43, 76*88

Mir Fuilana Gabriel, Barbero, Obis
po Taxaquet 23, 76'89

Monserrat Parets Antonio, 
Buenos Aires 1,*76*88

Monserrat Sastre Gaspar, idem, 
za Mayor 26, 76'89

Cardell Ciar Bernardo, Carpínteti 
O. Taxaquet 28, 76'88

Mír Contesti Gabriel, Idem, Nugi 
18, 76'89

Barceló Ciar Antonio, Oonstrucb 
carros. Feria 26, 76'88

Glnard Pons Juan, idem, O. Taq 
quet 15, 76*89

Fuilana Carbonell Lucas, idem, V 
lie 61, 76*88

Ciar Mulet Juan, Herrero, O, 
quet 2, 76'89

Badal Gumersindo Antonio,
Fuente 37, 76'88

Salvé Vidal Guillermo, Idem, Sah 
31, 76*89

Barceló Llinás Antonio, Componedi 
sombreros, Salón 4, 76*88

Monserrat Font Mateo, idem, Re
D, Jaime 15, 76'89

Cardell Caldés Miguel, Idem, S. H 
guel 1, 76*88

Caldés Coll Mateo, Panadero, Coi 
vento 64, 76'89

Ginard Salom Lorenzo, Idem, Fue 
te 8, 76*89

Caldés Coll Antonio, idem, S. Miga 
52, 76-88

Noguera Salvé Guillermo, íde^ 
Union 23, 76'89

Pons Tous Jaime, idem, S. □ristóbi i 
(Arenal), 76'88

Tomas Pons Miguel, Zapatero, Salicit-ri 
17,76*89

Garcías Calafat Jaime, idem, MajLpr
53,76*88

Fuilana Sastre Antonio, idem, Meli i 
28, 76*89 pDn

Total 8,863*20 pesetas k .
Total general 31.978*21 pesetas,
Lluchmayor a 12 de Marzo de

—El Alcalde, Miguel Mataré,—El 81$ § 
cretario, Guillermo Aulet,

_ _  es 1 
oír
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Primera parte.—Cuenta de Caja —0 €CUENTA del primer trimestre dejl923-24

Primera parte.—Cuenta de^Caja Pesetas

Exigencia en fin del trimestre anterior. . 73*96
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. • 6245 38

Cargo. • « a • 6319'34
Data pagos verificados en igual trimestre. 2536*76

Existencia para el trimestre que sigue. . 8782*58

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS de
Salde trimestre 

anterior .

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operadenee

Propios, i । . » » »
Montes. . • • • 
Impuestos, . • >

»
»

•
3146*38 3145'38

Beneficencia , . • » » »
Instrucción pública , » » »

Corrección pública , » »

Extraordinarios , , > 100'00 100'00
Resultas,. , , , 73*96 » i 619b
Re. para cub. el déficit. » 3000*00 3000*00
C/s fuera de presupt.®. » » »

Cargo pesetas, . 73*96 6245'38 6319'34

PAGOS
Gastos del Ayunt.0 , » 35*50 35*50
Policía de Seguridad. . > »
Policía urbana y rural. » 1638'33 1638*33
Instrucción pública, . » » »

Beneticiencia . . , » 267'68 267'68
Obias publicas. , . » 105'50 105'50
Correción pública, , t »
Montes. , . . . » » »

Cargas. , . . . » 484'75 484'76
Ob. de nueva construc. » » »

Imprevistos . , • » 5'00 6'00
Resultas..................... > >

Data pesetas. . » 2536 76 2536’76

En Lluchmayor a 30 Junio 1923';—El Depositario, 
Juan Tomas.—El Stario-Contador accidental, Damián 
Fout,—V.° B.*—El Alcalde accidental, Monserrat.

Primera parte.—Cuenta de Caja *****— 
Existencia en fin del trimestre anterior . 7979*97
ingresos en el trimestre da esta cuenta , 16372*24

Cargo. . . . . 24352'21
Date pagos verificados en Igual trimestre, 22628'38

Existencia en fin del trimestre anterior, . •
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , 875o'

Cargo, , • , • 8756'1
Data pagos varíficados en igual trimestre, 83411 

Existencia para el trimestre que sigue. , 413^
*■***

Existencia para el trimestre que sigue. . 1723*83

Segunda parte.—Cuenta por Concepto»

Salde 
INGRESOS

Op« racione* 
en eet* 

trimeetre
TOTAL 
de las 

opendoaes

Propios.......................... » »
Montes........................... » » »

- Impuestos. . . . » 2063'00 2063'00
Beneficencia. . . . • 888*00 838'00
Instrucción pública. . • » »
Corrección pública. . » » >
Extraordinarios, . . * 6948'75 6948'76
Resultas, . , . . • » 7979'97
Re. para cub, el déficit. • 7622'49 7622'49
Reintegros. . • • • » >

Cargo pesetas, • 16372'24 24362'21

PAGOS 
Gastos del Ayunt,® , » 3069'69 8069*69
Policía de Seguridad, . » » »
Policía urbana y rural, » 121561 1216'61
Instrucción pública, . • 125'00 126'00
Beneficencia, . . . • 944*60 944'60
Obras públicas, , , » 3244'63 3244'53
Corrección pública, . • » »
Montes. , , . , » » •
Cargas........................... • 13392*73 18392*73
Ob. de nueva cónstruc, • 646'22 646*22
Imprevistos. . . , • • »
Resultas , . . . • » »

i Data pesetas . . • 22628*38 22628*38

En Soller a 8 de, Julio de 1923.--El Depositario, An-
drés OH ver.—El Secretarlo-Contador, Guillermo Mar-

1 quó»,-V,‘Alclde, P, OaateDer.

Segunda parte.—Cuenta por Concepto»

Salde lOperadeaee TOT*}-

* INGRESOS tr^SS. operedy

Propios, . . . . » » i
Montes. , . . . » »
Impuestos, . . . » »
Beneficencia, . . . » »- J
Instrucción pública. , > a
Corrección pública. , » » 30^Extraordinarios. . , > 30'00
Resultas.........................
Re. para cub, el déficit

»
» 8726'47 8726^ gí

Reintegros . . , > • ni
‘ Caigo poseUs. . • 3756 47

pa g o s  
Gastos del Ayunt,* , 2816'21

-5
P'
Oí

Policía de seguridad, , > 130 00 a
Policía urbana y rural, »■ 126'00 a
Instrucción pública. , • 30*00 U.
Beneficencia, . . . » 320*92 32V t<
Obras públicas. . , t » lCorrección pública, , » »
Montes...........................
Cargas, . . . .

» 
» 4722 67

41^ y 
tOb, de nuev^construc, » »

Imprevistos, , . . > 198*00 19»L c
Resultas, . . . • » » L

Data pesetas . . » 8342*80 C
tEn San Antonio Abad a 3 de Julio de

Depositario, Antonio Costa .—£1 SecretaríO'Cont»u f
Bartolomé Éücandeli.-^V.® B »— El Alcalde, Cos^

PALMA.—ESOUILA-TíFOGRAFIOA
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